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EL PARLAMENTO PATAGONICO
RECOMIENDA
Artículo 1º.-
A las provincias que lo integran, y que no cuenten con legislación en ese sentido, consideren prohíbir elaborar, comercializar y usar productos fitosanitarios a base de clorpirifos etil o metil.
Artículo 2º.-
 Comuníquese a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las provincias patagónicas.
FUNDAMENTOS

Esta Ley tiene como propósito prohibir la elaboración, comercialización y uso de productos plaguicidas en base a los principios activos Clorpirifós etil y Clorpirifós metil, con el objeto de prevenir intoxicaciones, preservar el medio ambiente, garantizar la inocuidad alimentaria y mantener y expandir los mercados internacionales que limitan o prohíben la detección de estos principios activos en los productos que importan. Desde 1965, en que fue patentado, el insecticida Clorpirifós fue uno de los más usados en todo el mundo. Por su eficacia en el control de formas adultas y larvales de un amplio espectro de artrópodos (insectos y ácaros), en cultivos de cereales, oleaginosas, frutales, hortícolas, forestales, pastizales, además de utilizarse para controlar ectoparásitos del ganado (garrapatas, piojos, pulgas, moscas, etc.) y el control de plagas domiciliarias. Actualmente, bajo la influencia de circunstancias tales como las evidencias científicas independientes que documentan los efectos deletéreos sobre la salud prenatal y el desarrollo neural de niños, así como los riesgos de exposición de los trabajadores rurales y los habitantes que residen en zonas aledañas a los sitios de aplicación del Clorpirifós, se ha promovido la revisión a nivel mundial de su uso. A su vez la decidida tendencia de muchos países a disminuir los Límites Máximos de Residuos (LMR) de los plaguicidas, la aparición de principios activos menos tóxicos y más selectivos, el aumento de la resistencia que los productos generan al usarse masivamente y durante mucho tiempo, la utilización del Clorpirifós viene disminuyendo significativamente. Este retroceso se acentúa en los últimos años donde la revisión de los parámetros toxicológicos, los índices de seguridad utilizados y los análisis de riesgo realizados por los organismos oficiales de muchos países, hacen que disminuyan los residuos aceptados, se cancelen registros para algunos cultivos o directamente se prohíba el uso de este producto en sus respectivas jurisdicciones. Numerosos países ya han prohibido su uso o están en proceso para lograr ese objetivo. En Estados Unidos la Agencia de Protección Ambiental (EPA) prohibió su uso doméstico en el año 2001. Desde entonces la Agencia fue avanzando en las limitaciones al uso del producto, reconociendo sus efectos deletéreos en niño (daños neuronales) y trabajadores rurales aunque aún no ha llegado a la prohibición absoluta, lo que si alcanzó el estado de California que prohibió el Clorpirifós a partir del 31 de diciembre de 2020. Otros estados como New York, Hawaii, Oregón, Connecticut y New Jersey, están en un avanzado proceso de cancelación del producto. Canadá comenzó con las restricciones a su uso en el año 2005 y actualmente se encuentra en franco proceso para lograr su proscripción. En el año 2015 el Comité Permanente de Legislación de la Unión Europea redujo el LMR al de detección analítica para cultivos frutihortícolas, lo que en la práctica es igual a su exclusión de los registros para estos cultivos. Tras esta medida, España prohíbe su uso en los cultivos de tomate, pimiento, melón, sandía, papa, alcaucil, manzana, pera, damasco, uva de mesa, frambuesa y arándano. La Unión Europea en diciembre de 2019, quitó la autorización para que sus estados miembros renueven los registros de Clorpirifós a partir del 1° de febrero de 2020. Dinamarca, Finlandia, Alemania, Irlanda, Lituania, Eslovenia, Letonia y Suecia han prohibido o nunca han registrado esta molécula. Su uso no está permitido en Gran Bretaña, Noruega e Islandia. Otros países como Australia, India, Tailandia, Sri Lanka, Palestina, Arabia Saudita y Sudáfrica han restringido o prohibido su uso, y avanzan los procesos de revisión para lograr su prohibición total en varios países de Oriente Medio. Pese al marcado proceso para discontinuar su utilización, el Clorpirifós continúa apareciendo en los análisis de control de distintos productos de origen vegetal o animal en todos los continentes. Según Watts (2012), el Clorpirifós presenta una lenta degradación en el ambiente, se traslada a grandes distancias y puede bioacumularse. Por esta razón desde hace una década se intenta, en la Unión Europea, incluirlo en el listado de Contaminante Orgánico Persistente (COP). La información sobre la situación de este principio activo en el mundo, se extrajo, en gran parte del documento titulado Informe Técnico-Científico sobre uso e impacto del insecticida Clorpirifós en Argentina (CITAAC, noviembre de 2020), editado por el Dr. Andrés Venturino y la Dra Ana M. Pechen, en el marco del Programa del PNUD sobre el “Fortalecimiento de las capacidades nacionales para el manejo de productos químicos y desechos” y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, donde puede ampliarse cada uno de los aspectos que inciden en la definición de cómo debe normarse sobre la utilización de este compuesto. Estos antecedentes, más una profusa nómina de trabajos científicos sobre los que se basan todas la regulaciones que se hicieron y las que están en marcha en muchos países, han obligado a las autoridades en la materia de nuestro País, a revisar los antecedente y regulaciones que dan marco de su utilización y a dictar las normas necesarias para adecuar su uso al conocimiento que se tiene actualmente sobre el uso de esta sustancia. El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), pone en marcha este proceso de revisión que incluye las restricciones que las agencias regulatorias de los países importadores de nuestros productos han realizado sobre la utilización de Clorpirifós. Como consecuencia de ello, emite un proyecto de resolución por la cual se prohíbe en todo el territorio nacional, la importación, elaboración, fraccionamiento, comercialización y uso de los productos fitosanitarios formulados a base de Clorpirifós etil o metil. Para ello contempla el prorrateo temporal de estas prohibiciones para alcanzar la de uso cuando se cumpla un año de la entrada en vigencia de esa Resolución. La misma, tiene sus fundamentos, entre otros, en los siguientes Considerandos: “Que el principio activo Clorpirifós está siendo sometido a procesos de revisión de registro en muchas agencias regulatorias del mundo. Que debido al tiempo transcurrido desde la autorización de uso del Clorpirifós en Argentina, la Dirección de Agroquímicos y Biológicos (DAyB) ha realizado una revisión integral de antecedentes científicos sobre los riesgos para la salud humana asociados a esta sustancia activa. Que esta evaluación incluyó los resultados de nuevos estudios de toxicología crónica generados con posterioridad a la evaluación de riesgos para la salud humana que la DAyB realizó para autorizar el uso de Clorpirifós en Argentina. Que como resultado de la revisión de antecedentes, la DAyB actualizó los parámetros toxicológicos crónicos y los coeficientes de seguridad que determinan la ingesta diaria admisible utilizada para realizar los análisis de riesgo al consumidor de los usos aprobados del Clorpirifós en Argentina. Que como resultado del análisis de riesgo al consumidor es necesario restringir los usos agrícolas aprobados para el Clorpirifós y el Clorpirifós metil en Argentina. Que como resultado de la revisión de antecedentes del Clorpirifós por distintas agencias regulatorias del mundo, los Límites Máximos de Residuos (LMR) establecidos para esta sustancia por los principales países importadores de productos argentinos son incompatibles con las prácticas de protección de cultivos registradas en Argentina para esta sustancia activa, lo cual impide el acceso de numerosos productos de origen vegetal a numerosos mercados, o resta competitividad comercial a nuestras exportaciones. Que en el Registro Nacional de Terapéutica Vegetal, a cargo de la Dirección de Agroquímicos y Biológicos de la Dirección Nacional de Protección Vegetal, se encuentran inscriptas diversas formulaciones que contienen los principios activos Clorpirifós etil o Clorpirifós metil, y que es necesario prohibir el uso agrícola de estas formulaciones en Argentina”. Según SENASA, el Clorpirifós es "altamente tóxico" para las abejas y "muy tóxico" para aves, peces y organismos acuáticos. Lo considera un producto "moderadamente peligroso y nocivo" (Clase II). En el año 2009, el Ministerio de Salud dispuso su prohibición para uso doméstico mediante la Resolución N° 456/09. En la Provincia del Neuquén no se elabora ni se fracciona el principio activo en cuestión, mientras que los stocks de las empresas comercializadoras son muy escasos. Además la mayoría de ellas tienen su sede y depósitos en la Provincia de Río Negro. Los remanentes de productos en base a Clorpirifós, por lo tanto, están en manos de los productores agrícolas que han tenido excedentes de temporadas anteriores. Por esto, la prohibición de su uso en nuestra Provincia, no necesita de los tiempos para desactivar cada una de las etapas (producción-comercialización-uso), en términos de no afectación de los actores que intervienen en cada una de ellas. La Ley 2774 regula todas las acciones relacionadas con agroquímicos, para prevenir la contaminación del ambiente, los riesgos de intoxicación y preservar la inocuidad de los alimentos a través de la regulación, la fiscalización, la educación y la implementación de las Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manufactura. La Ley dispone que la autoridad de aplicación podrá prohibir, restringir, limitar o suspender, la introducción, fabricación, fraccionamiento, distribución, transporte, comercialización y aplicación de cualquier agroquímico autorizado por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), cuando estime efectos adversos en la salud humana y en el ambiente. Todo lo antedicho conlleva a la posibilidad de poder extinguir la autorización para el uso de estos productos en el territorio de la provincia del Neuquén, en un plazo menor que el propuesto por la autoridad nacional y sin depender de que la norma de esa jurisdicción alcance su estado de ser sancionada y entre en vigencia. 
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